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LISTA DE TRASLADO Nº 016 

 
Para los fines del artículo 110 del Código General del Proceso, siendo las 08:00 a.m. del quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) se fija el 
presente traslado en un lugar público de la Secretaría del Juzgado: 
 

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO OBJETO INICIA TERMINA 

VERBAL – 
DECLARACIÓN 
DE EXISTENCIA 
DE UNIÓN 
MARITAL DE 
HECHO 

18094318400120210003600 
TRINIDAD 

GONZÁLEZ SUÁREZ 
JAVIER ALBERTO 

QUEZADA 

Del escrito que 
contiene las 
excepciones de 
mérito propuestas 
por la demandada. 

16/12/2021 20/12/2021 

 

Firmado Por:



 

 

Jenny Carolina Romero Guzman

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Belen De Los Andaquies - Caqueta
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